
 

 

Guía para activar un usuario Administrador en el Sistema de Información Cambiaria 

 

Ingrese al Sistema de Información Cambiaria luego de estar autenticado por medio del Sistema 

de Autenticación a la Ciudadanía SAUC, dando clic en el icono “Sistema de Información 

Cambiaria” que se encuentra en la página principal. 

 

 
Acepte los términos y condiciones del acuerdo de servicio y seleccione el perfil “Administrador 

de IMC”, posteriormente de clic en Continuar. 
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Confirme la asociación de perfiles dando clic en Continuar. 

 

 
En la siguiente pantalla, diligencie los datos correspondientes al NIT del IMC del cual quiere ser 

operador. 
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El Sistema mostrará un mensaje de proceso exitoso donde le informará que su usuario ha 

quedado activado.  
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Nota 1: Una vez el usuario ya se encuentre creado y activo en el Sistema de Información 

Cambiaria, el IMC debe enviar una carta por medio de un PQR solicitando la activación como 

Administrador de operadores al Banco de la República. 

 

Nota 2:  Una vez el usuario sea habilitado como administrador de operadores para el IMC 

correspondiente el sistema le habilitara el menú con las opciones correspondientes para la 

gestión de sus operadores. 
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